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II.- SINOPSIS 

Agregar que las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren devengadas al 31 de 
diciembre, no podrán ejercerse, salvo que se trate de economías presupuestarias debidamente justificadas, 
documentadas y autorizadas conforme a los criterios que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 
fin de ser incorporadas al Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 54 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en materia de devolución de impuestos y 
remanentes presupuestarios 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre 2025 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 0406-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracción IV y 
126; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
Artículo 54.- … 
 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos 
que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no 
podrán ejercerse. 
 
 
 
 
 
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 
las dependencias, así como las entidades respecto de los 
subsidios  o  transferencias  que  reciban,  que por 
cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, 
incluyendo  los rendimientos obtenidos, deberán 
reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 54 y 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
en materia de devolución de impuestos y remanentes 
presupuestarios para quedar como sigue: 
 
Artículo 54... 
 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos 
que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, 
no podrán ejercerse, salvo que se trate de 
economías presupuestarias debidamente 
justificadas, documentadas y autorizadas 
conforme a los criterios que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de ser 
incorporadas al Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal siguiente. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 
las dependencias, así como las entidades respecto de los 
subsidios o transferencias que reciban, que por 
cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, 
incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán 
reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 
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Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio. 
 
 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio 
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de 
Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de 
recursos a que se refiere este artículo. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se sujetarán a lo siguiente: 

Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio, excepto en los casos previstos 
en el párrafo anterior. 
 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del 
ejercicio con cargo a ahorros y economías del 
Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el 
reintegro de recursos, salvo los casos autorizados 
como economías conforme a lo establecido en este 
artículo. 
 
Los remanentes de recursos públicos que no se 
encuentren comprometidos al cierre del ejercicio 
fiscal deberán considerarse como economías 
presupuestarias. Dichos recursos podrán ser 
incorporados al Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal inmediato 
siguiente, con destino prioritario a proyectos 
estratégicos de inversión pública y fortalecimiento 
fiscal en entidades federativas con alta 
contribución al producto interno bruto nacional, 
conforme a criterios que determine la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Articulo 85... 
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I. … 
 
II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 

 
I... 
 
II... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Asimismo, en materia de devoluciones de 
impuestos federales, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá observar principios de 
proporcionalidad y equidad fiscal, considerando la 
contribución relativa de cada entidad federativa al 
producto interno bruto nacional y el 
comportamiento recaudatorio regional. En 
aquellas entidades federativas que aporten más 
del cinco por ciento al producto interno bruto 
nacional, las devoluciones por saldos a favor de 
personas físicas y morales deberán resolverse con 
carácter prioritario, garantizando su conclusión en 
un plazo no mayor a 20 días hábiles, salvo causa 
debidamente justificada. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá emitir las disposiciones reglamentarias 
necesarias en un plazo no mayor a 90 días. 

Nallely Peralta 
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